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SECRETARIA, Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso, en el cual el Dr. WALTER JOSÉ ALVIZ 
PAREDES ex apoderado de la parte demandante, a través de correo electrónico remitido 
el día 29/08/2022, presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 
calendado 23/08/22, el cual reguló sus honorarios y notificado en Estado del 24/08/2022; 
del cual se le corrió traslado en lista por secretaría a la parte incidentada por parte de esta 
secretaría. 
 

 
 
Los incidentados, mediante correo electrónico remitido en fecha 29/09/22, descorrieron el 
traslado a través de su nuevo apoderado (Dr. GUSTAVO EMILIO LONDOÑO 
GUTIERREZ).  
 

 
 
Provea.  
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YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Montería, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 

PROCESO INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS (PROC. 
DIVISORIO) 

INCIDENTANTE  WALTER JOSÉ ALVIZ PAREDES 

INCIDENTADOS  JESSICA MARÍA GÓMEZ MENDOZA Y MIGUEL ANGEL 
GÓMEZ MENDOZA 

RADICADO 23001310300320210020100 
 

 AUTO CONCEDE APELACIÓN 

ROVIDENCIA N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el ex procurador 
judicial de la parte demandante interpuso dentro del término legal, recurso reposición y en 
subsidio apelación contra el auto proferido en fecha 23/08/22, que reguló los honorarios del 
incidentante doctor WALTER JOSÉ ALVIZ PAREDES, tal y como se aprecia en la nota 
secretarial e igualmente los incidentados descorrieron el traslado otorgado 
 
 
A su vez, el CGP en su artículo 321 nos indica: “Procedencia: Son apelables las sentencias de primera instancia, 

salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:..5. El que rechace de plano 

un incidente y el que lo resuelva” 

 

Así las cosas, revisado minuciosamente el expediente virtual y el auto recurrido, no 

encuentra el despacho razones jurídicas para reponer su decisión, ya que, si se tuvo en 

cuenta todas y cada una de las actuaciones procesales desplegadas en este asunto por el 

Dr. WALTER JOSÉ ALVIZ PAREDES, las cuales fueron muy pocas, pues no se alcanzó 

a llegar a la audiencia inicial, incluso no se había trabado la litis. 

 

Corolario de lo anterior, se ajustó la decisión  a los parámetros para fijar las agencias en 

derecho están señaladas en el artículo 366 numeral 4 del Código  General del Proceso, 

para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura  en el Acuerdo No. PSAA16- 10554 de 2016 

encontrando en el literal b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que 

carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V.  

 

Razón por la cual el despacho mantendrá inhiesta el mismo y se concederá el recurso de 

apelación, de conformidad con el numeral 5 del artículo 321 y del contenido del artículo 323 

del CGP, el cual será concedido en el efecto devolutivo.                       

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER la decisión tomada por el despacho en fecha 23 de agosto de 
2022, por las razones expuestas. 
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SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo del auto proferido 

en fecha 23/08/22, que reguló los honorarios del incidentante doctor WALTER JOSÉ ALVIZ 

PAREDES.  

 

Envíese el expediente digitalizado al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Montería -Sala Civil Familia Laboral, con la finalidad de que se surta la alzada, previo 

reparto por el sistema TYBA. 

 
POR Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 JUEZA 

 
 

 
Lr. 
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